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Programa de Materia o Unidad de Aprendizaje por Competencias
FORMATO BASE

1. IDENTIFICACIóN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE

Centro Universítario
ARQUITECTURA Y DI§EÑO

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS JURIDICOS,

Academia:
ACADEMIA DE DERECHO

Nombre de la unidad de
INTELECTUAL I

Clave de
la

Horas de
teoría:

Horas de
oráctica:

Total de Horas: Valor en
cnéditos:

IN 40 o 4A 5

Tipo de curso: Nivelen que se ubica:

C - Curso Técnico Superior Uñ¡vers¡tario
Licenciatura

Área de formación
Básica Común Obligatoria



2. CARACTERIZACION

PRESENTACIóN
Esto unidod se corocterizo por proporcionor ol estudionle los conocimientos
bósicos poro discernir closes, figuros y requisitos de lo proteccíón de los
productos de lo P.l. osí como los instoncios correspondienies y los
procedimienlos odrninistrolivos oplicobles según el coso y óreo de sus
productos de creotividod e invenlivo, leniendo osíelementos poro voloror lo
función y de vinculoción universidod-sector empresoriol.

Propós¡to (s) Principal (es)

Que el olumno reconozco los procedimientos y los instrumentos de gestoción
de lo P.l. y los modolidodes de litulores del derecho sobre ellos, identificondo
o los instituciones responsobles poro lo geslión {propiedod, proiección y
defenso) de los creocionesylo invenciones, poniendo énfosis en el óreo de
interés.

3. UNIDAD DE COMPET§NCIA
Elesiudionte seró competenle poro orliculorlos conocimientos e innovociones
con figuros de proiección intelecluolque competen o los morcos legislotivos
de Lo Ley Federol de Derechos de Autor y de lo Ley Federol de Propiedod
lndustriol, osí como convenios, lrotodos, ocuerdos inlernocionoles,
reconociendo los bíenes que protegen. Distinguir enire los figuros de los
derechos de oulor y de los derechos conexos ol ouior, Reconocer los
procedimienlos y los inskumentos de lo solicitud y presentoción poro oblener
lo propiedod íntelectuol sobre productos, obros y servicios porticulores, en lo
modolidod de tituloridod que corTespondo o lo gestión de derechos. lntegror
uno visión de los relociones entre fenómeno de lo innovoción y el desonollo
de lo tecnologío con lo divulgoción protegido del conocimiento y lo
vinculoción con los empresos.

4. SABERES TEORICO.PRACTICO.FORMATIVO
. Aplícoción y seguimientos de los procedimientos de gestión

odministrotivo.
. Corocterizoción y closificoción de productos o conocimientos por su

novedod y originolidod.
. lnlerpretoción de esquemos de vigiloncio de lo solicitud, to protección

y lopso de lo modurqción tecnológico de productos mercontilmente
explotobles.

' Presentoción de estrotegios de vinculoción con inslituciones personos
de los sectores empresoriol o culturol.. Aplicoción de criterios de voluoción intongibles. Obligociones y derechos de lq propiedod intelecluol



s. coNTEr{rDo rEóRrco pnÁcnco
L Morco jurídico legol y odminislrolivo de lo P.l.

o) Competencios institucionoles
b) Derechos y obligociones

2. Procedimientos poro lo prolección
o) Procedimientos poro protección de morcos
b) Procedimientos poro polentes
c) Procedimientos poro prolecciones de otros signos dístiniivos
d) Procedimientos poro olros figuros de propiedod industriol
e) Procedimientos poro protección de los derechos de outor

3. Consulto y búsquedos
o) Boncos de dotos y boncos de informoción

4. Vinculoción y gestión poro el oprovechomiento de lo P.l.
o) Seguimiento de solicitudes y/o revisíón de cosos
b) Aspectos bósicos de negocioción y konsferencio de tecnologío

5. ACCIONES
. Consulton fuentes de informoción dírigido. Anolizon fundomenios de lo Pl. Describen conceptos y corocierizos. Anolizon riesgos y oporlunidodes poro los inventores. Anolizon y sistemotizon informoción y dotos que delimiten figuros de Pl. ldentificon los elementos que corocterizon y diferencíon los

innovociones y los inventos. ldenfificon ventojos compelitivos de lo Pl reclomodo y su explotoción. Desonollon un coso o portir de lo selección de un molivo pertinenie



7. Evidencias de aprend¡zaie 8. Critarios ds dosemp€ño 9. Campo da aol¡cación

Comprendió de leyes
y ocuerdos
Revisión y llenodo de
fo¡mulorios y
solicitudes
Documento de
comporoción de
reívind¡cociones y
onólisis de conienidos
en el estodo de lo
iécnico
Resúmenes de
consultos temóticos
Esludios de coso

Los documenlos
que se presenlen
deben de ser
f ieles lo
informoción y o
sus fuenles de
consullo,
sistemofizodos y
congruentes
El llenodo de
formulorios y
solicitudes
contendró lodos
los elementos
requeridos poro su
presentoción
oficiol
El estudio del coso
debe ser ocorde
con uno romo del
orte que se
relocione con lo
correro
profesionol o
compo lemófico
que se onol¡zo

. Areos
invesiigoción

. lnduskios
empresos

. Cenlros
culturo

. Ceniros
compulo

. Bibliolecos

de

de

de

10. CAUFICACION
. Compendio de morco jurídico -57o. Ejercic¡os individuoles de consullo y llenodo de soliciludes y formulorios

. Comporoción y onólisis de reivindicociones -25%

. Revisión de informoción de innovociones en el estodo de lo tecnologío
-25%

' Esiudio del coso -30%



11. ACREDITACIÓN
B0% de osisiencios
Enkego de productos estipulodos

12. BIBUOGRAFIA

Básica

. CONGRE§O DE LA UNION. Ley Federol del Derecho de Autor. Edit
Porrúo. México. 2000

. CONGRESO DE lA UNIÓN. Reglomenlo de lo Ley Federol del Autor.
Editoriol Porrúo, México; 2000

. LUPSYC. Derechos de Aulor y Derechos Conexos. UNESCO. 1998

. BARRA MEXICANA DE ABOGADOS. Los nuevos tecnologíos y
prolección del derecho de oulor. fhemis. 1998

. RANGEL, D. Trolqdo de derecho morcqrio. UNAM, México. l9ó0

. JALIFE, M. Sisto. Aspeclos legoles de los morcos en México. México.
2001

. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley de Propiedod lnduslriol. Ediloriol
Ponúo. México; 2000

. CÁRDENAS. R. lnvención, lnnovoción y Poientes. Auloedición.
México, 2000

. VALDEZ, H. ABC de lo propiedod inlelectuol I y ll. Edición
Independiente. México, 2005

RANGEL. D. Derecho inielectuol, McGrqw Hill, UNAM. México. 1998

BECERRA, M. Derecho de propiedod intelectuol. UNAM. México. 2000

Fuentes de información com

Fecha de elaboración



Prograrnas dc Estudio por Compctcncias

1. IDENTIFICACIÓN OEL CURSO
Ubicación Univensitaria: Centros Universitarios de la RED

Fonnato Base Elaborado el 07_ 04 _ Os

Procedencia de la
UNIOAD DE Y DIFUS C'ENT ICA ---l
Ac¿demia:

IFrop¡edadrnrAted@

Nombre de la unidad de
PROPIEDAD INTEI-ECTUAL ll: INSTITUCIONES, COMpETENctAs
PROTECCIÓN DE I.A PROPTEOAD INTELECTUAL

Y PROCEDIM¡ENTOS PARA LA

Elaborado por:

ElgrupodedisorrradosdelosdiferentesCentrosUniversitarios'roffi
CAPACIDADES PARA Iá PROTECCION DE INVENTOS E INNOVACIONES PRODUCTO DEL
CONOCIMIENTO APLI*DO.

desanollado por la LryDC yel lMPl. Con el de la Coorüinación General Académica.

2. CARACTERIZACIÓN
Preser¡tación

Materia: Horas de leoría: Horas de prácfica: Totalde Horas: Valor en cr.édilos:

OPTATIVA 36 50 86 11

Tipo de curso: \ Nivel en que se ubica: Carrera Prenequisitos:

c = curso taller Licenciatura
Todas las caneras

universitarias
Propiedad lntelectual l:
Protección del conocimiento y
as innovaciones.

l.¿Unidaddeaprendizaje?rapiedadInteledualll:lnlituciones,
prdecdón de la Pro¡liedad lntdeduaf Se ubica en d pregrado de todas las caneras del nivel profesional.
Tiene cotno pre-requisito el a¡rso: 'Profledad lntelectual l': Protección del conocimiento y las
innovaciones, y se puede curs¿tr a partirdelcüarto semesre.

Prepara en lo general par:a seguir los procedimientos adminiSrativos que aplícan para garantizarse los
derecños a la propiedad intelecfual y acceder a la pmlección de los producfos de la creatividad.

Proporciona a los alumnos los conocimientos bás¡cos pana recono€€r tos insrumentos de gestión y
discemir las dases, criterios. lineamier¡tos. formatos y requisitos de las figuras de protección: en los
marcos legi§ativos correspondientes a ta pro§edad indulrial y los derecf¡os de atl(or,

ljercita en pradicas para reconocer los elemenlos de los exámenes de forma y fondo en ef caso de la
Propiedad induslriaf.

Forma criterios para apreciar la función de la vinculación universiclad-€rnpresa, como insrumento de la
rdacionándolas coo la valonación de

¿
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3, UNIDAD DE COMPETENCIA

El alumno será cornpetente para: nrf¡*lr.]lo
intelec{ualque competen a los marcos legislativos de la Ley Federalde tos Derechos de Autor. LFDA y
de la Ley de Pro.'iedad lndu§rial. LPt. así corno convenios, tratados. ac¡.lerdos internacunales;
reonociendo los t¡ienes que protegen - con a las in§luciones responsables de la gestión de los
derecf¡os de propiedad conespondientes.
Dilinguir entre las frguras de los derectos de arlor y los derechos conexos af autor.
Reconocer los procc''dimientos y los inlrumentos de solicitud y presentación, para ob(ener la propiedad
¡ntelectual; sobre produdos , obras y servicios paliculares, en las modalidades de titulari<Jad que
correspondan a la gestión de los derechos.
lntegrar una vi§ón de las relaciones enlre; el fenómeno de ta innovación y el desarrollo de la tecnología,
con ta divulgaciÓn protegida del conocimiento y la virio¡lación con les empresas.
lntegrar a su conocínÚento d concep(o'valuacióo de irrtangiHes'y prornorerel desanollo de la

de la universHad de

4. SABERES

Competencia
Saberes Prác{icos.

l. Aplicación y seguimienlo de los pmcedimientos de gesión adminisr:ativa,
utilización y llenado de solicx'tr¡des para ejercitarse en la obtención de
los derecfios a la propiedad intelecfual.

f .l Reconocimiento de los requisitos pafia su presentación y examen.

2. car:aderización y dasificación de producfos o onocim¡entos por su
no/edad u or§inalida<t. ldentiñcar d caráder de la i,nnoración.

2.1 const¡ftas en banoo,§ de lr¡formadón yfuentes dir¡ersas segrln el
prududo o bien de que se lnate. para esteuecer esado de la Técnica.
2-2 Reconoctmiento de las reMndicaciones cor¡tenftfas en patentes o en

regi*os exilentes o potendales: §, presentación ydesaipcjón.
2.3 ldentificación del potenciat de aprof¡iabitídad, protección y exflcÉación
de inver¡tos, obeas y produc{os.

3 lnterpretación de esquemas de vsencia de la solicitud, fa proteccíón y
lapso cte la maduración tecnológica ie producxos mercantilmente
explotables.

4 Presentación de esrategias de ünculación con insituciones y personas
de los sedores empresarial o cultunal. Aplicar criterios de valuación de
intangiHes,

\

2



Sabcrcs tcóricos
L Obl¡g8ciones y derect¡os de ls Profiedad lnlelec{ual en la legi§ación

cofrcspood¡ente, ln§ituciones que fegulan (futetan) le pl.
2. Proced¡m¡er¡tos edm¡oisralivos: t¡pos de solicitudes: Írs elemenlos,

descripción y reqüsilos de presenlac¡ón, según la ¡ntí(uc¡ón de
cofnpe{enc¡a. F¡gufas y dasil¡cac¡ones (propiedad industriat)

3.Conceptos de la vigencia y la pérúida de dere€fios.
4. Planteam¡enlo de reivindicac¡ones en regisros reates: c.lases.

lineam¡entos, crilerios y caracleristicás.
5.Conlexto lecflológico; rama del seclor indu§aiál u oorpación
6. Elementos de negoc¡ación de tecnologíá y su relac¡ón con modelos dc

vincülación

Saberes formal¡vos.

l.- Reconocer eñ la legi§acirSn de la Pl, la fuente del respeto entre
,.litnciones, pergonas y comun¡dades, soh€ los derectos y las
l¡matac¡on€s s fa exdotadón de los t ienes protegidoG contfuidos por la
titularklad de la profiedad.

2.- So§ener una aciitud de reconocimierüo y uns posura para incentivar el
sprü/e(,xm¡eflto de las ¡Ír¡ovaciones y protocción de sus pDdudos.

3.- Conciencia (Reconocfuierfo) del beflefido ¡r¡divillual y social ttel
conoc¡m¡ento creativamerite apficado a la tecflología. la ciencia y a la
qrltura en general. (la creatividad e innoyación.)

4.- Reconooer el valorde lás ¡nnovac¡ones corno talento y oomo bien materisl
de sus cfeadoaes,

5.- Valorar la cooperación entre diversos aclores soc¡ales.

5. CONTENIDO TEORICO PRACTICO ( temas y Subtemas)

I Marco iurld¡co y de la proF¡edad lrüdectual. (

Compe{endas ¡n$itucionales. (2 horas)
Derectros y ouigaciones. LPI y LFDA (6 horas).
Suscripdón de México I tratado§, aneglos, corwendones, etc. (4 ho.as)

2 Prooedim¡entos (total urúdad fr6 horas)

Procedimientos en derectps de aúor y conexos al derecño de et,tor (10 horas)
Proc¿d¡mientos específ¡cos para software (4 hol-as)
Procodim¡entos para la pro(ecc¡(rn de s(?nos di§¡ntúos y marc€s. (4 horas)
Procedim¡erfo pára ¡ndicac¡ones geográficás. ( 6 horas)
Procedimientos para patenles. (6 horas)
Otros proc¿dimienlos en prof¡edad indulrial (6 horas)
Elud¡o de caso (seledivo dá procedimiento índulrial, ¡nnovación o creación) (20 horas)

3 Consulta de bas€s de dalos, bancos de informac¡ón y fuentes que reporten elado de la técnica o del
arte. (14 horas).

4 V¡ncülación y ge§¡ór empresarial en el proceso de aproved¡am¡er o de la Pl. Aspedos bás¡cos de l¡
tranferenc¡a de tecfloloofs. (4

3



e,_áq c..!.Q§El y_ E s TRATEG I A s

f .- Marco lurídico y admini§rativo de la Pl. Revi§ón cle las leyes LPI y LFDA. ldenlificar dlerencias y
similitudes entfe r¡Írncos nacionales e intemacionales a pafir de la revisión de convcnciones y
tra{ados. Acuerdos suscritos por México para las leo¡ologlas de prnta

2.- Proc¿dimienlos. Caraderi-ación de las figuras e identificación de las sblicitudes j de sus requisitos
correspondientes, Presentaciór¡ de fonnatos y precáuciones a considerbr- Manejo de cosos y

. 
v(Tencias de las sdicdudes y su proceso. Localización y conocirnienlo inicialde casos.

3.- Fuentes cle inlormación especializada y procedimientos especiticos de consulta en bases de datos.
E§ado de la técnica. (ciencia y tecnología). Elado del arle (en casos de divulgación de tas
ciencias y los derechos de autor y conexos a e§os).

Reconodmiento de los diferentes tipos de fuen{es.
Procedimientos de mns¡¡lta.
Seleoción de casos mn productos potenciales.
Realizacién tutorada de busq¡edas.
ÉAo§ciófl de resultados en pnel.
Divulgación preventiva de la perdicta de novedad u or§inalidad.

conanrsos etc.)
en expos¡ciones o

5.- Presentación de\casos: ldentificación; Desamollo de conocimiento y tecnologia en la rama
produc{i,ra rdacionada con su ocupación. Análisis del mnte¡do. Descripcíón del caso - pmdueto

6.- La vinctflación: La función del conocimiento en la relación universidad empresa. El conceflo de
trans{erencia de tecrtología. Su d¡l¡dad üncr¡fedora" Formulación de una estrategia de ünculación.

Elemenlos de la la valuación de

7. EVIOENCIAS

Evi<Jencias de aprendizaje I Crlerios de desempeño I Campo de A$icación
f .- Cornpendio de Leyes y I t-os docr¡mentos que se presentan I Areas de ínr,rc§igación.

Acuerdos I debenserfidesatair¡forn¡aciónya I tnOustriasoempnesas.
2-- Revis¡ón y llenado de I ss fuentes de consulta, §lernatizados I Centros de cr¡ltuna.

formularios y solftftudes. I y oongruefltes. I Centros de dmpr.rto.
3.- Documentos de I E leflado de las sdisludes y I BiHiotecas.

selección y ccúnpar:ación I form¡larios oontendrá todos los
de reMndicaciones y I elenrentos requeridos para su
análisis de contenidos en I presentación oficial y se a@mpañaran
el elado de la técnica. I con soportes analíticos de moüvo y"

4.- Resúmenes de con$,ltas | ¡uSmcación técnica-
témáücas de I L* resultados de consultas, para los
innovaciones sobre el I análísis de forma y fondo deben ser
e§ado de la técnica I consilentes con los produdos gue son

5.- E§udios de caso. I su otrjeto.
El eludio de caso debe ser acorde con

una línea tecnolégica, de inve§igación
cier¡tffica o rarna del arte, que s€
relacione con la caffera profesionalo
campo temáüoo en que se analiza.

4



_8 C_ALrFrcACrg§
Se suman calificec¡ones de los s§uienles tratrajos

Compendio de marco Jurídioo (5%)

Ejercicios indivifuales de consulta y llenado de solicitudes. (15%)
Comparación y análisis de reiürxliceciones {-5%)
Revisión de informacióo de innovacionei en etelado de la técnica (25a/o)

Esludio de caso (3O%)

TOTAL (r00%)

9" ACREDITACIÓN

De acr¡erdo al reglameoto de la Ley Orgánica, el 80i6 de las asistencias otorga el derecfio I exarnen,
Entrega de trabajos solicitados en documentos, exposiciones orales y un examen final escrÍto.

rO. BIBUOGRAFIA \
BIBIJOGRAFÚI EASüN

Leves
Ley federal del derectp de autor. Congreso de la Unión. Editor¡al Pom¡a, México, 2000

Reglamento de la ley fedenal del derecho de autor. Congreso de la Unión. Editorial Pomra, MéxÍco,
2000

Ley de Propiedad industriat y reglamentos. Congreso de la Unión. Editorial Pornra. México, 2000

Textos
BREUER MORENO P, Tnatado de patentes de invención. Editorial Abeledo Pend Editores. Buenos
Airas, 1957

COLOMBET, C. Graodes pnrxXpos del derecño de autor y los derecfios @nexos en el mundo. UNESCO,
1gg9

JAUFE, DAHER, Mauricin. Legi§ación de derechos de atfor. Editorial §isa, México, 2000

JALIFE, DAHER, Mauricio.As@os legales de l¡s marci¡s en México. Editoriatsita, México, ZO01

LYPSYC, D. Derectros de autor y derecfros conexos. UNESCO, lggg '

PACON, A.M. : ADPIC y los pafses en vías de desanollo : posición duranle y después de la Ronda
Uruguay.
I's derect¡os de pro¡»iedad inteleclual en la Organización Mundial ctel Cornercio : etAq¡erdo sobre los
Aspedos de los Derecios de Pm¡iedad lnteledual relacionados con el Comercio / dir. por J.L. lglesias
Prada. Tomo ll. Madrid: CEFI, f gg7

RAI'¡GEL MEDINA David.- Panorama del Derecho Mexicano'Derect¡o lntelettuat'
tritodal McGrarrHill
1998

5



RANGEL MEglNA. Oav¡d, Tratado dc Dcrecfto Marcerio. Las Marcas lr¡dustriales y Comerciales en
México. l¡bros México, Méxi,co. 1960,

SEPULVEDA. Ccsar, El Sislema Mexicano dc Propieded lndustrial, Edi¡orial Porúa. Segunda edición,
M¿¡co. 1981.

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA

ALVAREZ SOBERAIIIS, Jaime, la Regulác¡ón de las lnvencjones y marcss y de la Tmnsferencia dc la
Tecnologia., Ed¡torial Ponua, MÓxico, 1979 O29 paginas).

BARRERA GRAF, Jorge, Estud¡os de Dcrecfto Mercantil, Derecl¡o Marcano, Derecño lndulrial. Editoriai
Porrua, Méx¡co, 1958-

BAYLOS CORROZA Hemenegifdo. Tratado de Deredrc lndulrial. E<litorial: ? edidón. Civitas. Medrid,
1993 (1.061 pag¡n8s)

BIFA¡ll, P. : lr¡teüedud propefy rut¡ts end ¡ntemal¡ooal lrade.
Un guay Rorrnd : paperq on s€leded lssues. New Yort : UNGTAD, 19E9\
BotTCHOU)q DEEORAH E.- Proteding Yoür Compañy's fntelledual ProPerty a pradical gu¡de to
trademarks. copyr(¡hts, pdents & trade Secrets.
Edaorial Amacom
2AO1

BRYANÍ, JOY L., Protedi¡g Your ldeas
The ¡nvenlors guide to palenls
E{itorial; Academic Press
1999

CHAVEZ FRANCO José Luis, Tesls para ob(ener el Ttufo de ucenc¡ado en Derecfio; La E)dinción por no
uso del Dsr€cho e la Marca, Méxho, 1976.

DE ALI\IE|oA P.R : The 'nerf intelledual property regkne arid ¡ts economic impad on de dopinq
countries : e prelim¡nary o\/erviev¿. Liberalization of services and ¡r¡lellectual propefly in tñe Uruguay
Rot nd of GATT. Fribourg : Unñrenfy Press Fdbot rg §ritzerlánd, 't990

DE LA FUENTE GARCIA Elena, El uso de fa marca y sus efeclos iurídicos. Marcial Pons, Ediciones

FÍKENTSCHER, W. : GATT principles ar¡d ¡ntellectual property proteclion.
GATT orWPO?: net{ ways ¡n lhe intemational proted¡on of intellectual propely : sympo§um al
Rinoberg Calle, July 13-f 6, f 988. Weinhe¡m: VCH, 1989

FRAGA. cauno, Derecfio Adm¡nílratñ/o. Editorisl Ponúa. Yrgésimo quinta edic¡ón. México, 1986.

HAMILTON, J. : What's go¡ng on in ¡nlelledual property lau/?
ASIL Proc., 84 (r 990)

HAVET-ANGE, F. : Moral rl?hG arid inlernaüonal trade agreements.
Copfight BuÍet¡n. 25 (199f. no. 3)
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lDRlS, Kamil. lntelledual Property: A power {oCIl of econornic srowrh. OMpl.

JALIFE, OAHER, Mauricio. Cornenlarios a la Ley de la Propiedad lndustrial. Mc. Graw-Hill. México.
1998

NOSTECKI, M.M. : Shariní) intellectuat@perty between the rk*l and poor.
E|PR. 13 (199r)

MARROAUIN MAURER, Mariano, Estudios sobre Propiedad lndusrial Asociación Mexicana de
Pro¡iedad lndustrial, A.C.. Consejo Direciivo 1S83 - 198{. México, 1984

ll,tARTlf{EZ MEDRANO, §OUCA§§§.- Derccho de Marcas
Ediciones La Rocca. México,20O0
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ll Temario general.
lll Marco jurfdico nacional e intemacionat de la p¡iectad antele€tual.
lV Caso ¡ntegrador para le evaluación de ta oompeterrcía.
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I PERFIL FORMATIVO.

El estudiante habrá adquirilo las compolcncias pertinentes para reconocer y llenar conedamente
formatos dc solicit¡.¡tl y los criterios dc prosenteción de esos anie las oficinas conespondientes 

1

ob(ener los derecfios de propiodad. Sabrá cumplimentar. llenar con pertinencia y seguir
procedimientos gue con-Deten a la protecc¡ón de los diferentes produclos, obras o serviáos
Dilinguirá los elementos con§itrlivos de las reivindicadones de patefites y podrá inveligar
contenidos en fuenles y bases de datos que dan cuenta del e§ado de la técnica. lo cuaf le
reConocer arando un o§eto de creación o maleria de ¡nvestigación incide en el terreno de ta
Reconocerá el potencial de la novedad en las obras de creación y en la lecoología en su 6¿mpo
trabajo; indulrial, empresarial o en eldesarrollo de la invesigación.

\
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II TEMARIO GENERAL

PROPIEDAD INTELECTUAL II
1. MARCO CONCEPTUAL DE I-A PROPIEDAD I¡{TELECTUAL Y SUS ANTECEDENTES EN UN
MARCO NACIOT.IAL E INTERNACIONAL

Antecedentos históricos de la Propiedad lndusdrial. derect¡os de autor y lci derechos conexos.
Fundamento con§itucional de la regulación dc los derecfios de Pmpiedad lndus[rial. derecfios de ador. y
los derechos conexos.
ln§ituciones que pmtcsen y ge§¡onan la Prop¡c{ad inteledual gubemamentales y no gubemamentales.

2. SIGNOS DISTINTIVOS
( Criterios. formularios, solicitudes, instancias y procedimientos)

Los Sígnos Di§intivos:
. Marcas

o Trkiimensional
o Marmde Certiñcación

. Aviso Corne«ial

. Nombre Cornercial

Principios de Temponafidad, Tenitorialklad, Especiali<la«l
Exoegrones ¡l Rirxi¡r{de Tenitorialidacl

r Marcas Notoriamente Conocidas
El carác{er di§ifrtirro de las rnarcas.
Clasificación de las Marcas.

. Produc{os.

" §ervicioe.
La soticitr¡d de regilro de Marca y Aüso Comercial
t¿ solíc*tr¡d de prHicacíón de Nqnbre Co¡nercial
OU(¡aciones y derecfms que se de§irdan de un §i§no Di§ir¡tivo"
Limitaciones al eiercicio tle los derecfic sobre un S§no Di§ir¡tivo
Et e¡<arnen de Forma en las solidtüdes de marcas
El e¡<amen de Fortdo en las solbitudes de marcas.
lmportanda del uso de las Mrrcas
Transmi§ón y Vrgenda de bs derecños:

r C€siófl-
r Ucencies de Uso.

l-as Frarqulcias
. Ot¡ligadones y dorecños.

Motivos de pérditJa d€ hs clerectps de Marca.
. Causales de Nulidad.
. Causales de Caducidad.
. Causales de Cancelación

lndicaciones Geográficas:

' Denorninación do Origen. Marca Colectiva
Concliciones formates para el rewtoo¡mier¡tode la Denominación de Origen
La autorización para et uso de la DenominacirSn do Or(¡en.
La protección de las marcas a nivel lntemacional.

. Arreglo de Madrij

. Protocolo de Madrid.

. Convenio de Paris.
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3, INVENCIONES

Conccpto Dc lnvención.
Figuras de invenciones y o§eto de ¡a protección mediante las siguientes liguras.

. Patente de lnvención

. Modelo de Utilkfad

. Diseño lndustrial

. Esquemas de trazados de circuitos integrados.

. Secreto lndustrial

La Novedad como requisito indispensable para la protección de lnvenciones.
Crilerios Para la Patentatilidad; Novedad. Aclividad lnvenliva, Aplicación lndustrial
Excepciones para obtener una patenle en nueslra legi§ación
Obtenc.ión delderecho
Obligaciones y derechos que se deslindan de un derect¡o de lnvenciones
Plazo de prctección otorgada a las ir¡venciones,
Elementos que on§ituyen una sol¡cittd de pstente. modelo de utilidad y diseños indu§riales.
Examen de Fsrna do una sdicüud de ir¡vencionos.
Exarnen de Fondo de una sotcüu«l de inr¡endones.
Prooedimiento de obiención de un tfluto de pderrte o registro de a§una ftgura de invenciones.
Cálculo y pago de anuañdades por la otÉención del titulo o regisdro.
Causales de Nulidad:

e Supueslos enlps que puede nulificarse un tftulo o registro obtenido.
Ca¡¡sales de Gaduci<Jad:

. Supue§os en tos que caduca un titulo o regi§m obtenido. (vencimiento de plazo, falta de pago
de anuatidades).

Las Búsquedas tecnológicas y su impoñancia.
. Ventaj¿¡s de la reafizaciór¡ de e§as hlsquedas par:a la doterminación del e§ado del arte.
. E§rategias de Búsquedas.
c lr{erpretáción de Resultados.

La Protección lntemacional de las lnvenciones.
. Convenio de Patb.
o Tratado de Cooperación eo materia de Patentes (Patent Cooperation Treaty PCT).

Lá Protección de las Vañedades Vegetales.
. Maroo Jurlüco Fmdamental nadmal e lrilemadonal.( Ley Federal de Variedades Vegelales,

Convexión lntqnadonal sobre ta Ploteoción de las Variedades Vegetales.)
. Otúetoy rcqubltosde la Protecdén.
. Plazos de ffieaión.

Tr:ansmi§ón de Derecf¡os.
r Ucenciamientos y Caniones"
. La Transferencia de Tecn<¡{ogía y st¡ ,mportanda.

4, DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS qONEXOS

Oelinir al derecho de autor, y así como, identificar su ubicación dentro del marco de la Propiedad
lnteledual.
Definir el concepto de od¡t'nalidad.
Concepto de obra y su dasifiedón.
Como se adquiere una protección porderechos de aulor.
Clasificación de los derecf¡os de aulor:

. Derecho Patrimonial.
¡ Derecfp Moral-

Derecftos que goza eltltularde un derectto de autoc
Lirnitsciones a los dereáos de atlor,
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Conccpto de derc¡cños @riexos y la inpofancia de su protccciÓn.

Artitas. iatérprctes o ejc'alantes. producforcs de Fonograrna§. y organisrnos de radiodilu§Ón
Derecf¡os que goza el titularde los derecfios concxos y su relación con los dercchos de aulor.
Limitaciones de los de¡tdtos conexos
Las Reservas de Derectrcs
La Gelién Colecliva de los Derecfics de Autor
Las Sociedades de Gestióa colec{iva.
El convenio de Bema
Eltratado de la OMPI sobre interpretaciones. eiecución y fonogramas 1996 (WPPI)

III MARCO JURIDICO NACIONAL DE lj PROPIEDAD INTELECTUAL

. Conlitucién Polifica de los Estados Unidos Mexicanos
(ullima reforma del 2002)

. Ley de Prqlie«la<l lndu§¡ial
( O.O.f. 2? de Junio de f §9f : reformas D.O.F- 2 de agosto de 1994: 26 de díciembre de 1997, 17 óe
mayo de f 999 y 6 de enero de 2004)

o Reglamedode la Ley de Propieclad lndu§riat
( D.O.F. 23 de novirm!¡e de 1994: reformas D.O-F. 10 de septiembre de 2@2y 19 de se$iernbre de
2O03)

. Reglamentodel ln§itr¡to Mexicano de la Prop*edad lndustrial
(D.O.F. la áe dc*¡núre de 1999; reformas D-O.F. I de julio deñO2 15 de julio de2sO4 que induye una

adición V fe 
!e 

endas del28 deiulio de 2004)

. Estatdo &gánñco del lnsditrlo Mexicano de la Propiedad lndu§rial
(D.O.F. 2T de d¡deo¡b¡3 de 1999; reformas D.O.F. 10 de ocfubre de 2A02 y 29 de julio de 2004)

(Nota Adaraforia prHicada en elD.O.F.4 de ago§o de 20O4)

o Acgerdo gue esteileoen les reglas para la presentación de solicñudes ante el ln§ittlo Mexicano

de la Prot*Sad lrtdü§ftid
(D.O.F. l4 de diderribre de 1ggl, rcforma 22de rnaruo de 1999)

. Ley Federal de Variodades Vegtetales
(D.O.F. 25 óe odubrede 1996

. Reglamedo de la Ley Federal de Variedades Vegetales
(D.O-F. 24 de septismbre de 1998)

( D.O.F. 24 de dicien¡bre de f 996; reformas O.O.F. l9de mayo de 1997 y 23 de julio de 2003)

. Reglamento de la Ley Federal de Derect¡os de Autor
( D.O.F. 22demayo de 1998)

. Código Penal Federat
(reforma D.O.F. 24 de diciernbre de 1996, 19 de rnayo de 1997 y 17 de mayo de 1999)

. Ley Aduarsa
(D.O.F. t5 de dciembre de 1996)
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MARCO JURIOICO INTERNACIOÑAL EN PROHEDAD INTELECTUAL

. Convenio de Paris para la Prc(eaión de la Prop{c{ad lndustrial
(Ada de Elocolmo de t96A
Adoptado el 14 dc irdio de 1967
Vagente en México desde el 26 cle iulio de f 976

¡ Aneglo de Usboa Relativo a la PrdecciOn Oe ¡, Denominaciones de Origen y el Rcgisro
lntemacionalde 1958

(Ada de Estocolmo 1967)
Adoptado el 't4 de julio de 1967
Vigenle en México desdc ef 26 de enero dc 2001

. Aneglo de Niza Relativo a la Clasilicación lntemacional de Produc{os y Servicios para el Regisro
de Marcas de 1957

Adoflado el 15 de junio de 1957
Mgente en México desde el 2f de ma¡zo de 2O01

. Reglamento del Areglo de Lisboa Relativo a la Protección de las Denominaciones de Or§en y su
Regi§ru lntemacional

(Acra de usboa ) \
AdoSado el31 de odubre de 1958
Vigente en Mévico desde el 25 de septiembre de f 966

. A¡reglo de Locamo que E§ablece una Clasificación lr¡temacional para los Dibujos y los Modelos
lndufriales de 1968

Aclo$ado el I dé oclubre de 1968
V¡geote en Méxieo desde el % de enero de 2001

. Tratdo de Cooperación en Materia de Patentes (PCT)
Adofládo el 19 defuniode 1970
Mgente en México dsde el I de enefi, de 1995

. Aneglo de E§rasburg¡o Relalirro I k Clesif¡ceción lntemacional de Petentes de 1971
Adoptado el21de m&nzo de 1971
Vrgente en México a partirdd 26 de enero de 2001

. Convención lnternacional sobre las Protección de Variedades. Vegetales (UPOV)
(Acta de 1978)
Ado$ado el 2 de diciembre de 1961
Mgente en México desde el 9 de agolo de 1997

. Acuerdo entre Méxioo y la Unión Europea Concemiente al Reconocirnienlo Mutuo y Protección
cle las Denominaciones en el§edorde las Bebidas Espirituosas

Firmado el27 de mayo de 1997
Vigente en México desde el28 de agolo de 1997
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. Acuerdo soke los Aspcclos dc los Derechos de Propicdad Rclaciondos con el Comcrcio
(ADPTC)

(Ancxo f C del Acuerúo de Manakech por el que se e§ablece la Organizacién Mundial de Comercio)
Firmado el 15 de abril de 199¡t
Vigente en México clesde el 1 cnero de 20O0

. Coflvenio de Bema para la Protecc¡én de las Obras Literarias y Artísticas.
Adoptado el24 de julío de 1971
Vigente en México desde el 24 de enero de 1975

. Convenio de Roma sobre la Protección de los Artistas lnlerpretes o Ejecutanles, los Produc{ores
de Fonogramas, y los Organismos de Radiodifusión.

Adoptado el 26 de odubre de 1961
Vigente en México desde el27 de mayo de 1964

. Convefiio de Ginebra pana la Protección de los Produclores de Fonogramas contra la
Reproduaith no ar(orizda de sus Fonogramas.

Adoptarto el 29 de octubre de 1971
Mgente en México desde el I de febrero de f 974

. Tratado de la OMPI sobre derecfios de autor
Adoflado el 20 de dd¿mbre de 1996
México es país s¡goatario y ya lo ratifioó, pero el tratado aún no entra en vigor

TRATADOS DE UBRE COMERCTO EN EL QUE §E INSERTO UN CAPITULO E§PECIAL SOBRE
PROPIEDAD INTEI.ECTUAL

. Tratado de Ubre Comercio de América del Node entre Canada, Edados Unidos y México
oLcAr9

( Sela Parle, Cafftulo )§/ll Profiedad lnteledual)
Finnado el l7 de didernbre de 1992
Decreto aprobatorio puHicado en d DOF el8 de diciernbrc de 1993
Decreto pmrnu§d«io prb§cado efi d DOF el20 de &kxnbrc de 1993
Mgente en MéÉoo desde el I de eoett de 1994

. Tratado de lJbre Cornercio del Grupo de Tres (G3) lntegr:ado Colomtlia y Venezuela
( Caplttdo XVlll Pqfeda<l lntdedual )
Firmado el l3 defunio de 1994
Decreto aproMorio püUicado en el DOF el 16 de diciembre de 1994
Decreto prornu§atorio prHicado en el DOF el9 de enero de 1995
Mgente en México desde el I de eriero cte 1995

. Tratado de Ubre Comercio entre los Elados Unidos Mexicanos y la Republica de Chile
(Capitulo XV Propiedad lnteleclual)
Firmado el 17 de abrilde 1998
Decreto apmbatorio glblicado en el DOF el 30 de diciembre de 1998
Decreto promulgatorio publicado en el DOF el 28 de iulio de 1999
Vigente en Méxioo desde el 30 de julio de 1999

o Tratado de Ubre Comerdo entre México y la Unión Europea
Firmado el23 y 21 de febrero del 2000
Vigente en México desde el I de oclubre de 20oo
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. Trstado de Ubro Cornarcio enlre los Esladcs Unidos Mexicanos ls Asoc¡acién Europea de Libre
Comacio §ffA.§uropean Frce Tradc Asssciátion) §uiza. Noruega. lslandia y L¡echtensean.
Capílulo Vl. Propiedad lntelo€iúal.

Finnacto el27 de roviernbre del2OO0
Entrada en vigor para lslandia y México el 1 de odubre de Z00l
Entrada en v§or para el Principado de Lied¡lensein 1.dc noviernbre de 2§01

. Acugrdo para elForlalecím¡enlo de la Asociación Economica entre Estados Unidos Mexicanos y
Japón

Firmado el 17 de sepliembre de 2004
En espera de la a¡rotración del Senadc de la República

Ejercicios:
Caso integrador.

IV CA§O INTEGRAT}OR PARA Tá E1IALUACIOñT DE I.á' COMPÉT§II¡CIA

Altemetiva a)

l. Arturo ha cornpresqh mú§ca y la lelra de cuauo canciones para s€r interpetadas por un canlante
acornpañae de un guitüri§a. Artum es naciorial de un país miernbro dd Conwrío de Berne- Quiere
as€gurárse de que nadie vaya a utilizarsus cornpwieSones sin su perrniso fft el ex{mn ero,
oor¡qe{arnerte en o{¡os patses m¡ernbros del Conven{o de Bema" tlo am§o fe ha dicho que par?r obtener
la pfl¡tecdón de sus derecños sobre todas las caneiones, debe regi§narlas en las olfanas nacionales de
dere,cño de autor.

A los ñnes de la expo§cién. Ie rogemos tenga en cuenla que elpaís delque Arluro es nacional no tiene
una tradición iurídica de Oerccho consueludinario.

Arturo quenia saber lo §guiente:

f ) ¿esü u§ed de aa¡erdo con el conseio que h tm dado sü amiflo? {3 p¡r*os)

4 ¿Le habrla usted respondido lo misrno § Arturp tru§era escrito una nor¡ela en vez de las canciones? (l
pur{o§}

3) Le rogamos describa la situación en su pals fespedo el regi§ro de obms y los efedos de ese regi§ro
en la pro{eoción. (.{ pt¡ntos)

2. En of ejemplo ariterior, ¿para cuáles de las aciivkiades gnumeradas? cont¡nuación, en caso fueran
realizadas pordra persoña, sería o no necwarío el conser¡tirniento de Arluro? §-lq{ique en cada caso por
quá:

a) tnaducir las letras de las canciones al francés; (4 punfos)

b) sifbar y cantar las canciones en una fie§a, eñ cása, con afgunos miembras de la familia y unos
c¿¡antcs amigos Inümos; (4 punto§)

c) dtar. en u¡ artículo escrito por uo perio&sts y publicado en una reüstá, pequeños fragmentos de la
fef¡a de üna de la* candcnes eo uria r§oña sobrc e, CO de las canciones- En el añl«¡lo se hace
menciún del nornhre de Arturo wno arúor. {4 pntoo}
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3.

3.1 En el ejemplo anlcrior. ¿duft¡nie crránto tiempo gozaaán de prolecc¡ón las c¿nc¡ones dc Arturo dc
conlomidad coo el Corwen¡o de Sema? Eli¡a ¿lgúna de las sou¡onl6 opciones: (2.5 pu.tos)

Las caoc¡oÍres gozan de protección

a) durante un período mtnimo de 50 8ños después de su creación:

b) duranlc la v¡da dc Arluro;

c) durantc un periodo mÍnimo de 25 áños después de la muerte de Artuto;

d) durante un período mlnimo de 50 años después de ¡¿ muele de Artrro

e) dursnle la vida de su esposa en el caso de que le sobreviva-

3.2 Le rogamos describa la §tuad&l en su psfs respeclo a le durac¡ón de la prolecdón que se adic€ a
las obras. (2.5 puntos)

a. Artum ha eutorizado \ una cornpeñfa de dscos CZEUS) I pfoducir y fabric¿. un disco cdnpádo en el
güe grabará sus csnciones. Para ese fin la compañla de discos ha contÉtado e un afamado guitanila
(Femando) y a un conoc¡do cantar¡te (Ricardo).

¡f.l ¿En cüál de fos s¡Ouier es tráedos ¡ntemac¡o(ales se contemda la p.otección para la cornpañfa
Zeus. asf como pará Ricardo y Femando? Exdilue porqué. (2 puntos)

a) La Convenc¡ón de Roma

b) El Convenio de Bema

c) EI WPPT Gratedo de la OMPI sobre lr¡terp.etsción o Ejecuc¡ón y Fonog.amas)

d) El Aarefdo soofe los ADPÍC

e) El Convenio de Parls

42 Bgligue por qué los dros lratados no son de aplicación para fa compañla Zeus, R¡carúo y Femardo.
(2 puntos)

¡f.3 ¿Qué derecr¡os exilen en lérminos oenerales para la compañla Zeus, Ric€rdo y Femando? (5
puntos)

¡t.4 ¿Qué duradófl de la prdección se e§auece en el Ac{¡erdo sob.e los ADPIC pára la compañia Zeu§,

R¡cardo y Femendo? (3 puntos)

S. La compañfa de discos Zeus es una empresa joven y de rec¡enle creación, espec¡al¡zada e¡ desoubrir
nuevos talenlos. Hala la fecfla ha tenido ba§ante éxito y sus discos se venden tien. La co.np3ñla eslá
intefesada en poteger el nombre'zEus fespecto a todos lo§ d¡scos que cofnefcial¡za y que pafa

' mucl¡os se ha oonvertldo en un sinór¡¡mo de cal¡dád.

a) ¿Qué ¡e aconse¡arle s la cornpañfa pal-á pro(eger cl nombre'ZEUS'? (2 B¡ntos)
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b) ¿Crcc que el nombre ZEUS-. que se uliliza en los discos compac{os, armpliria los rcquisitos
necesarios para proceder a su regi§ro oomo marca? Le rogamos justifque sus respue§as. (5 puntos)

c) Dcscriba cómo se protcsen las marcas en su pais, aportando las referencias apropíadas. (4 puntos)

6. El litular de la marca -ZEUS' tiene el propó§to de vesder sus discos en el elranjcro y desearia
registrar la marca en otros diez pafses. Es nacionalde un país miembro delAneglo de Madrirl. Ocfro be
krs países en los que quenia regilrar sr, marca son tamt¡ién miembros del Aneglo de Madrid. pero los
otros dos, no.

a) ¿Qué pro«{imienlo ha de seguir para obtencr la protección en el elranjero, en países que no son
parte en elAneglo de Madrid? (2 puntos)

b) ¿Cómo podria obtener protección intemacionalcn los otros ocfro países. (3 puntos)

c) ¿Qué función desempeña la Oficina lnlemacionalde la OMPI en elregistro inlemacionalde marcas?
(3 puntos)

d) Una vez que la Ofrcina lntemacional de la OMPI haya registrado la rnarca .ZEUS'y haya tnansrnitido
rticho rcgisro e los ocfio pafses des§nados, ¿el regi§ro de la marca será adomáüoo en esos patses? (2
puntos) \
7. Philip ha desanollado un nuevo proceso de fabricacllo de disms compados que mejor:l en un 20% la
calidad del sonilo grabado. Se han alcanzado e§os resuftados t¡as ffrcses de una cxtenuante labor de
inrrestigación. MrBuna otra tecrnlogfa de las exilentes en elmercado da unos rcsuttados tan buenos en
a¡anto a daridad y profundidad del sonido. Se conside¡a que e§e proceso conlituye un avance
importante en la tecnologia de fabricación de disoos cornpactos- Philip quenia saber lo siguiente:

a) ¿Cree u§ed que en es1e caso Philip podría oilener una patente para pmteger su invención? Explique
porqué. (5 Wntos)

b) Si qui§era poteger su invendón en todo el mundo, ¿podrÍa obtener una patente mundial? (3 puntos)

c) Le rogamos exflique córno puede oüenerse la protección intemacional. (3 puntos)

S. Philip ha inrrentado tan¡tlién un nue\ro d¡spos¡itivo con el que se preden limpiar l0 discos compados en

un minuto. Se [ryna 'f,mp¡adorde CD ++'. Edá §sto para s¡ faüicación. Se trata de un dispositivo que,

además de ser práctico. res¡ita atradivo a la vida. Tiene una forma especial que lo distirque de otros
dispositivos o apanatos similares que se encuentran en el mercado. Philip quenía proteger la forma de su
limpiador de discos compaclos.

a) ¿Qué le aconseja ria? (2prntos)

l¡) ¿Qué condic¡ones habria que tener efi cuenla antes de solicitar la protección, y piensa u§ed que se
cumplen esas cordiciones en e§e caso? (5 pt¡ntos)

c) Describa la msnera mediante la cualPhilip podria proteger mejor su derecho s¡i¡ene intenciÓn de
vender el produdo en todo elmundo. (4 puntos)

9. El nuevo dispositivo es1á en el mercado. es muy apreciado por los consumidores y se vende bien. Sin

ernbargo. a§unas empnrcas de la compe{encja no elán muy cootentas con es[e éxito, pues ven bajar.
sus prop{as ventas. Una ernpresa (A) ha lanzado un anundo en telev¡§ón en elque lransmÍte el mensa¡e
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de quc cl -Lrrnpiador de CD ++' eslrofrca los discos y no es adecuado. E*as alinnacioncs son falsas.
Además. la enr¡resa A alirma que sus produdos son más fiables que aqucllos desarrollados por Philip.

a) ¿Cémo descritÍria usted los actos de la emprasa A en el contexto de la legislación relativa a la
cornpetenc¡a desleal? (3 puntos)

b) ¿Se contemplan eslos ados en el Convenio dc París? Explique por qué. (3 pdntos) ,

c) ¿Cree u§od que Philip tiene fundamenlos juridicos para presenlar una demanda conlra clos acfos?
Le rogamos fustifique su respuesta. (4 puntos)

10, Andrada Titifia, un rcp¡tado otfentor, quenía asesorarse sot¡re la nueva variedad de maíz que ha
creado, antes de sacarla almerc¿do. Esta nueva varic{ad de maíz es resilenle a los inseclos. Andrada
querría sat¡er cómo protegrerla. Le rogamos tenga en anenta que, a los lines de es{e exarnen y de
confonnidad con elActa de 1991 delConvenio de la UPOV, las variedades vegetales nuevas sólo gozan
de protección mediar¡te un §§erna suigenerÍs.
a) ¿Qué cond¡ciones debe cumflir la nueva yariedad de ma[z para oÉar a la protes¡ón? (3 prntos)
b) § se le conoede la protecdón. ¿qoé acciones no @rán ser realizadas por terceros §n el
consent¡m¡ento de Andmda? E$ique por qué. (4 puntos)
c) ¿Cuánto dura la prüeodón? (3 pntos).

Caso integrador elaborqdo por
O2OO4, HeclorVakúez'
Todos Los Derecf¡os Reservados.

Attemativa b)

El caso integradordepende delüpo de profesión que se desanolle en cáda Centro Universitario.

Caso integrador I {CUCEA, CUS}}" Tratado de Bema y Corvenio de Paris.
a. Conocer los procedimientos de proteccién direda, mediante el apoyo del regi§ro del conocimierto
(creadones): o cuahuÉr dro procedimiento valido conprsbatorio de la eutoría.
- Realizar una protecdón directa mediante la leyenda conespondiente (D,ef?cños reservados @ copyright.
nornbre del autor. dirección, afio prtne¡a pubücación y pafs: Prohibftla la reproducción lotal o parcial;
Todos los derect¡os reservedos. Art. 17 LFDA (leyerxla legal para obsas @egfttas que se pb{iquen).
- Preser¡tar otros procedfonier¡tc o acc¡ooes que permitan prdoger los dered¡os de atlor.
- Discr¡tir los pms y contfias de lm gocedimientos utilizados pana proteger los Derccfios de Autor.

b- E§udiar casos de pro(ecci&¡ de inno¡aciones de acuerdo a su naturateza (ruenciones. §gnc
d¡l¡ntivos y varied&es vegetales- Patente; Mo<telo de Utilidad: Oiseño lndu§rÍal: Dibujo y Model6;
Circuitos lntegrados y Secredos lndulriales; Marca, Nombre; Aviso Comerciat).
-Búsqueda de información relacionada.
- Re-redacción de reMr¡dicaciones de invenciones ya protegidas.
- E§aHecer las activirJades para la pro{ección de un secreto indu§rial.
- Establecer las activirJades para la pro{ección de un signo distintivo: marca (Corona, Coca-Cola, etc.},
aviso comercial
- E§ablecer las ac{ivi<1ades para fievar a cabo el regi§ro de una variedad vegetal.

Caso inlegrador elaborado por
@ 2004 . Dr. Carlos Ramírez.
Todos Los Derechos Reservados.

Responsable del documento.
Unklad de Mnculación y Difusión Oentífica.
Uzzette Donath de la Peña.
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